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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costnmbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

I .os Secretarios cuidarán de conser-
v ar los DOLE TINES colección ados 6r-
denadamente.para su encuadernación, 
^ je dtberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS •. 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hay an de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). • 

S U M A R I O 

Harte oficial. 

Administración central 
['RESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINIS-

TJ»os..-r-Junta Calificadora de As
pirantes a destinos públicos.— 
Propuesta del mes de Enero últi
mo. —Declarando firme y subsisten
te dicha propuesta, con-excepción de 

• Jos destinos que se insertan, rectifi 
cados por los motivos que se expre
san ;/ reclamaciones que se desesti
man por las causas que se detallan. 

Admiuistraeión prorincial 
GOBIERNO C I V I L 

^(íción do aguas. -^Solicitando la 
imcrípción en los registros de apro-
"echamientos de aguas, uno a favor 
'k U. José Aharez y otros. 

^teción de tomento.—Nota-anuncio. 
'mular . 

Circuito nacional de firmes especia
les.— Anuncios. 

diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

distrito forestal de L e ó n . - S u t o r i a 
de aprocechamientos forestales. 

ubr«8 públicas. Relación de los 
mtomóniles registrados durante el 
'«e» de Abril último. 

Relación de los permisos para conducir 
automóviles otorgadas durante el 

mes de Abril último. 
Administración, municipal 

Edictos de Alcaldías. 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. > 

Anuncios particulares i 

PARTE O F I C I A L 

S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, 8. A . R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud; 

f Gaceta del día 18 de Mayo de 1930) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Preslfleatla del Crome fle MiHistros 
JUNTA CALIFICADORA D E A S P I R A N T E S 

• A D E S T I N O S PÚBLICOS 
l'KOPUESTA D E L MES DE E2ÍEB0 D E 1930 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 62 del Reglamento de 
6 de Febrero del afio 1928 (Gaceta 
núm. 40) dictado para la aplicación 
del Decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925, y terminado el plazo de 
admisión de reclamaciones a la pro

puesta provisional publicada en la 
Gaceta del dia 8 de Abr i l próximo 
pasado, se declara firme y subsisten
te dicha propuesta, con excepción 
de los destinos que a continuación 
se insertan, rectificados por los mo
tivos que se expresan. 
MINISTERIO DE L A GOBER
NACIÓN. — DIRECCION GENE
R A L DE COMUNICACIONES. — 

SECCIÓN DE CORREOS . 
.- Provincia de León. . 

- 236.: Cartero dePeranzanes, sol
dado Narciso Alvarez Ramón, con 
4-0-12 de servicio. (Porque quedó 
desierto y hallarse comprendido el 
interesado en el articulo 57 del Re
glamento). 

N O T A S • • 
1." A fin de evitar que por ex

travio de la documentación al ser 
ésta enviada a las Autoridades o de 
las credenciales al remitir éstas a 
los interesados, ocurran casos de 
reclamación por terminar los plazos 
posesorios, tendrán en cuenta los i n 
dividuo? a quienes se les haya adju
dicado un destino, que, a partir del 
dia 12 del mes actual, deberán pre
sentarse a tomar posesión del mis
mo, hayan o no recibido la creden
cial (no siendo excusa esta últ ima 
circunstancia) y que el plazo pose
sorio termina para los destinos de la 



Península el din 11 del próximo mea 
de Junio, y para los adjudicados en 
Africa, Baleares y Canarias y aque
llos en que se exija fianza, el dfa 26 
del mismo, sin perjuicio de lo que 
previenen los artículos 64, 65 y 66 
del vigente Reglamento de 6 de Fe
brero de 1928 (Gaceta núm 40). 

2. " Los individuos a los que se 
les haya adjudicado destino, tomen 
O no posesión, no podrán solicitar 
otro en el plazo de dos años, a par
t i r de eí-ta fecha, salvo los destinos 
de oposición, a cuyas convocatorias 
po Irán concurrir sin limitación de 
tiempo. 

3. a Los señores Alcaldes de los 
pueblos en los que no existan Esta
fetas u Oficinas principales de Co
rreos, darán cuenta, por oficio, de 
las tomas o no de posesión dé lo s 
propuestos por esta Junta para des
tinos de este servicio, ál AdminiS' 
trador principal de Correos de la 
provincia a que pertenece el Ayuu 
tamiento. 

4. * ' Los individuos propuestos al 
tomar posésión de sús destinos debe 
ráu presentar el certificado de ante
cedentes penales. '•"'" ' }T' - • 

6.a Los individnos que figuren 
incluidos en iá propuesta piovisio 
nal publicada en la Gaceta del dfa 8 
del mes anterior, que a consecuencia 
de esta rectificación queden sin des
tino, pueden solicitar otro de los 
anunciados a concurso el día 1.° de 
Abr i l pasado (Gaceta núm. 91), a 
cuyo efecto se les concede un plazo 
de diez días, que empezará a contar
se desde la fecha de la publicación 
de esta rectificación. 

(J.1* Se hace constar que con arre
gló a lo preceptuado en el artículo 
7." del Reglamento, los retirados 
que figuran propuestos cesarán en 
el percibo de sus haberes pasivos al 
tomar posesión del cargo que se les 
confiere. 

Madrid, 9 de Mhyo de 1930. E l 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras. 

(Gaceta del día 11 de Mayo de 1930) 

jUMSTRACItiN PROVWCIAl 
BOBIEIWO C i m j E LA PROMIA 

SECCION DE AGUAS 
NOTA- ANUNCIO 

Don José Alvarez, Don Francisco 
Rodríguez, Don Teodoro Fernández 
y Don David G. Alonso, como Pre
sidente y Vocales respectivamente 
de la Junta Directiva dé la Coopera-

SECCIOW DE FOMENTO 

EXPROPIACIONES 
JTOTA-AinjlfCIO 

Por providencia de hoy y en vir
tud de no haberse producido recla
mación alguna, contra la necesidad 
de ocupación que se intenta, IIP 
acordado declarar dicha necesidad 
de ocupación de fincas que figuran 
en la relación de propietarios recti
ficada, publicada en el BOLETÍN OFI-tiva de riego del Sindicato Católico 

Agrícola de la «Presa de la Seyta. ^ de U P ™ ™ " ' » *° * Marzo 
legalmente constituida por la Ley,de I9??' onya ap rop iac ión es indis-
de Sindicatos Agrícolas de 28 de; pensable para las obras de sustitu-
Julio de 1924, en representación,'OIÓn 1 " un P"80 a f , v e l Por an P8S0 
legalmente ostentada de dicho Sin-¡ 8UPer,0r * el kll<5metro 354. la 
dicato, solicitan las inscripción e n > « e t e r a de primer orden de Adane-
los Registros de aprovechamientos f » G'Jon< en térmln0 """""¡P*1 & 
de aguas públicas, de ..no derivado jLa Bobla' deblendo 1 « propietario, 
del río Luna, al sitio denominado! * I"16"88 ̂ a misma afecta, acudir 
«La Escalada, dedicado a l riego de a"t6 81 Aloaldede di°h° municipio, 
de las fincas propiedades de los a taoer el nombramiento de Perit0 
socios de dicha Cooperativa, sitas en i (̂ ue ^ represente en ! « operaciones 

la Seyta, Senra, Vegáencisca y el 
Barr i l , desaguando el cauce del riego 
en el mismo rio Luna, y sitio titula
do «Cuesta de la Caldera», todo ello 
en término municipal de los Barrios 
de Luna. - r " '-V- ' 

Para demostrar que tienen adqui
rido por prescripción el derecho al 
uso del agua de dominio público del 
río Luna en el aprovechamiento des
crito, presentan un testimonio del 
expediente de información posesoria 
instruido en el Juzgado . municipal 
de los Barrios de Luna. 

Por todo lo cuál, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3;° del Real Decreto Ley número 33 
de 7 de Enero de 1927, se abre una 
información pública durante el plazo 
de veinte días, que empezará a con
tarse a partir, de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, y dentro del cual se podrán 
presentar en la Sección de Fomento 
del Gobierno civi l o en la Alcaldía 
de los Barrios de Luna todas las 
reclamaciones que se crean necesa 
rias en defensa de cuantos derechos 
se juzguen amenazados, afectados o 
perjudicados por esta petición. 

León, 9 do Mayo de 1930.— 
El Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moreu 

de medición y tasa de sus fincas, en 
ouyo perito han de concurrir preci
samente, alguno.de los requisitos 
que determinan los artículos 21 de 
la. Ley de Expropiación forzosa 
vigente y el 32 del Reglamento para 
su ejecución; previniendo a dichos 
interesados que de no hacer . dicho 
nombramiento dentro del plazo de 
ocho días contados desde la publica-
oión'de.este anuncio: en el BOLETÍN 
OFICIAL, se les considerará coñfoi-
ines con él designado por la Admi
nistración que lo es el Ayudante de 
Obras Públicas D . Alfonso Rapallo. 

León, 12 de Mayo de 1930. -
El Gobernador dvil, 
Emilio Diaz Moreu 

# 

Por providencia de hoy, y en 'vir
tud de no httberse producido recla
mación alguna contra la.necesidail 
de ocupación que se intenta,' h''-
acordado declarar dicha necesidad 
de ocupación de fincas que figura» 
en la relación dé ptopietarios redi 
ficada, publicada en el BOLRTIÍÍ OFI
CIAL de la provincia de 27 de Febre 
r o d é 1930, cuya expropiación es in
dispensable para las obras de varia 
ción de la carretera de Adanero a 
Gijón, en l is kilómetros 332'553 *• 

¡SSS'aaT, en término municipal >>' 



Sariegos, debiendo los propietarios 
a quienes la misma afecta, acudir 
ante el Alcalde de dicho municipio 
n hacer el nombramiento de perito 
une les represente en las operaciones 
,¡1' medición y tasa de sus fincas, en 
cuyo perito han de concurrir preoi-
cimente algunos de los requisitos 
que determinan los articules 21 de 
h Ley de expropiación forzosa vi
gente y el 32 del Reglamento para 
$ii r jecuoión, previniendo a dichos 
interesados que de no hacer el refe-
lido nombramiento en el plazo de 
ocho díbs, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el BoLsnif OFICIAL, se les consi
derará conformes con él nombrado 
para representar a la Administra
ción, que lo es el ayudante de Obras 
públicas D. Alfonso Bapallo. 

León, 12 de Mayo de 1930. 

El Gobernador civil, 
Emilio Diaz Afore». 

CIBCULAR 
De orden de la Dirección general 

se hace saber a todos los opositores 
al Cuerpo de Secretarios de Ayunta-' 
miento de primera categoría, que el 
Tribunal de las oposiciones ha acor
dado con vocar a todos los opositores 

' aprobados en el primer ejercicio para 
que cómparezcán a practicar el ' se
gando el jueves 22 del actual a rías 
nueve dé la mañana en el Paraninfo 
de la Universidad Central. V 

Lo que; se hace público para co
nocimiento de los opositores resi
dentes en esta provincia., 

León, 18 de Mayo de 1930. 
: El Gobernador civil, 

Emilio Diaz Moren 

lelatnri de flUris jfflitett le Leán 
. ANUNCIO 

El Sr. Ingeniero Jefe del distrito 
forestal de León solicita 520 litros 
de agua por segundo, derivadas del 
río Esla, en término municipal de 
Cmón, con destino al Laboratorio 
Ictiogénico qua ha de instalarse en 
dicho pueblo. 

Las aguas se derivarán del río 
por medio de una presa que se cons
truirá en el sitio denominado «La 
•Táblica», frente a la portilla de en

trada al prado de D. Baldomero 
Puertollano, y se conducirán por un 
canal que atraviesa fincas de don 
Cándido Allende, D . Julián Allen
de, D . Manuel Pajín y D. Pedro Qó-
méz, además de terrenos comunales. 

La presa, que tendrá una altura 
sobre el nivel del agua de 0,81 me 
tros, tendrá una longitud en su co
ronación de 14,80 metros. 

Lo que se hace público para que 
por los particulares o corporaciones 
que se consideren perjudicados pue
dan presentarse las reclamaciones 
que estimen oportunas en este Go
bierno c iv i l , dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OPI-
OIAL de la provincia. 

K l proyecto estará expuesto al 
público durante dicho plazo, en las 
horas hábiles en el Gobierno civi l 
de la provincia. 

León, 9 de Mayo de 1930. 
El Gobernador civil, 

Emilio Diaz Moreu 

CimJío ntloiil ie Flniei Miles 
" ANUNCIOS ' * ' 
- Hasta las trece horas del día 26 
dé Mayo de -1930, se admitirán eu 
el Patronato • del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales y en la Jefa
tura de Obras públicas de León, 
durante las horas de oficina, propo
siciones para optar a la primera su
basta de las obras de riego; superfi
cial asfáltico en la carretera de León 
a Astorgá, en los kilómetros 29 
al 39, provincia de León, cuyo pre
supuesto de contrata asciende, a Is 
cantidad de 73.899 pesetas, siendo 
su plazo máximo de ejecución de 
seis meses y la fianza provisional de 
2.217 pesetas, en metálico o valores 
públicos, constituida en la Caja ge
neral de Depósitos ó en sus Sucur
sales. 

La subasta se verificará en Ma
drid, en las oficinas del Patronato, 
Plaza del Progreso, 5, el día 31 de 
Mayo de 1930, a las diez horas. 

El proyecto, pliego de condicio 
nes y modelo de proposición estarán 
de manifiesto durante las horas de 
oficina en el Patronato y en la Jefa
tura de Obras públicas de León. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 3,60 pese
tas) o en papel común, con póliza 
de igual clase, acompañadas del 
resguardo de la fianza provisional, 
en sobre abierto, en el que se inclui
rá la póliza del Agente de Cambio 
y Bolsa que justifique la propiedad 
de la fianza cuando no se constituya 
en metálico, desechándose, disde 
luego, las proposiciones que no 
cumplan estos requisitos e igual
mente si no se expresa en ellas de
terminadamente la cantidad en pe -
setas y céntimos escrita en letra, por 
la que se compromete el licitador a 
ejecutar las obras. Los que no ac
túen en nombre propio, deberán 
presentar los documentos justifica
tivos de su personalidad. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Ga
ceta del 25). 

Madrid, 9 de Mayo de 1930; — 
El Presidente, P. D . , J,ósé Alonso 
Orduña. • • ; - > / / • \ 

•• . . '••-/ -v1"""• "* '•, r. 
Hasta las-trece horas- d e í d í a .26,-

de Mayo de 1930, -se admitirán en. 
el Patronato del Circuido' .Nacional 
de Firmes Especiales" y en la Jefa
tura, de Obras públicas de León, 
durante las horas de oficina, propo
siciones para optar á la primera su- -
basta dé las obras de alquitranado 
de la carretera de León a Astorga, 
en los kilómetros 38 al 44'700, pro
vincia de León, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad 
dé 56.317,80. pesetas, siendo su pla
zo máximo de ejecución de cinco 
meses y la fianza provisional de 
1.690 pesetas, én metálico o valores 
públicos, constituida en la Caja ge
neral de Depósitos o eu sus Sucur
sales. 

La subasta se verificará en Ma
drid, en las oficinas del Patronato, 
Plaza del Progreso, 5, el día 31 de 
Mayo de 1930, a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y modelo de proposición estarán 
de manifiesto durante las horas de 
oficina, en el Patronato y en la Je
fatura de Obras públicas de León, 
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Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 3,60 pese
tas) o en papel común, con póliza 
de igual clase, acompañadas del 
resguardo de la fianza provisional, 
ensobre abierto, en el que se inclui
rá la póliza del Agente de Cambio y 
Bolsa que justifique la propiedad de 
la fianza cuando no se constituya 
en metálico, desechándose, desde 
luego, las proposiciones que no 
cumplan estos requisitos e igual
mente si no se expresa en ellas de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita en letra, por 
la que se compromete el licitado!' a 
ejecutar las obras. Los que no ac
túen en nombre propio, deberán 
presentar los documentos justifica
tivos de su personalidad. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del lieal decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Ga
ceta del 25) y Eeal decreto-ley 
número 744 de 6 de Marzo de 1929 
rectificado en la Gaceta del 8. 

Madrid, 9 de Mayo de 1930.— 
E l Presidente,- P. D. , José ¿Alonso 
Orduña. 4 i / \ 

l)IPUTl€ÍI<jfjS PROVÍÍÍCIAL 
m LEON 

- Concurso de estudios y redacción 
- de proyectos de caminos vecinales 

Acta de apertura de proposiciones 
En la ciudad de León, a nueve de 

Mayo de mi l novecientos treinta, y 
siendo la hora délas doce de su ma
ñana, y por acuerdo de la Comisión 
de veinticinco de A b r i l próximo 
pasado, se constituyó el Tribunal 
compuesto por los Sres. D . Germán 
Gullón Núñez, Presidente de esta 
Diputación provincial; D . Manuel 
Lanzón Artigues, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas; D . Miguel Eguia-
garay Fernández, Diputado provin
cial, y el Secretario de esta Corpo -
ración, D . José Peláez Zapatero, 
que suscribe, en el salón de sesiones 
de la misma, al objeto de proceder 
a la apertura de proposiciones pre
sentadas para el Concurso de estu
dios y redacción de proyectos de 

caminos vecinales anunciado en el 
BOIYETÍN OFICIAL de veintiséis de 
Febrero último. 

Dada la voz de audiencia pública, 
procedióse por el Sr. Secretario, de 
orden del Sr. Presidente, a la lectu
ra de las bases para el conor.rso 
citado, publicadas en el BOLETÍN 
de que se hace referencia y a los ca
minos, cuyos proyectos son objeto 
del mismo, y a continuación a la 
apertura de proposiciones, cuyo 
pormenor, es el siguiente: 

Don Francisco Fernández Me-
néndez, Ayudante de Obras públi
cas, vecino de León, presenta ins
tancias con independencia para cada 
uno de los tres grupos, comprome
tiéndose a realizar el servicio, objeto 
de los mismos, por la cantidad de 
trescientas diez y nueve por kilóme
tro de proyecto aprobado y presen
tar cada trimestre los proyectos de 
treinta y un kilómetro de camino, 
completamente terminados. 

Don Juan José Búlinaga Soleún 
y D . Angel José Fernández, Inge
nieros . de Caminos y vecinos de 
Avila y -Madrid, respectivamente, 
presentan solicitudes para tres gru
pos, por la cantidad de trescientas 
pesetas por kilómetro de proyecto 
aprobado y el compromiso de pre
sentar cada .trimestre.los proyectos 
de treinta kilómetros, completa
mente terminados. ' 

Don Carmelo Oirión Escauriza, 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, vecino de Zamora, en ins
tancias independientes para los tres 
grupos, hace los mismos compro
misos, por la cantidad de trescien
tas pesetas y treinta kilómetros de 
camino. 

Don Luis Prieto Delgado, Inge
niero de Caminos, vecino de Madrid, 
con residencia en León, presenta 
proposiciones para los tres grupos, 
comprometiéndose a realizar el ser
vicio por la cantidad de doscientas 
ochenta y ocho pesetas por kilóme
tro de proyecto aprobado y a presen
tar treinta kilómetros de caminos, 
completamente terminados, en el 
plazo dicho anteriormente. 

üon Vicente Olmo Ibáiiez, Inge
niero de Caminos, vecino de Madrid, 

en su nombre y en representación 
de D. Bufael López Bosch, tamhii'ii 
Ingeniero, en una sola instancia 
hace ¡os mismos compromisos para 
los tres grupos, por la cantidad ilt< 
trescien'as sesenta pesetas por ki 
lómétro o fracción de kilómetro 
aprob ido y presenta)' en el primer 
trimestre treinta kilómetros y des
pués a razón de sesenta kilómetros 
por trimestre. 

Don Angel Coca y Coca, Inge
niero de Caminos, vecino de Sala
manca, con domicilio en la misma, 
presenta proposiciones independien
tes para cada uno de los tres grupo?, 
comprometiéndose a realizar el ser
vicio, objeto de los mismos, ajustán
dose estrictamente a las Bases del 
Concurso, por la cantidad de dos
cientas cuarenta pesetas por kiló
metro de proyecto aprobado y pre
sentar cada trimestre los proyectos 
de treinta y seis kilómetros de dichos 
grupos de caminos, completamente 
terminados. 

No habiendo mas proposiciones 
presentadas, y siendo la más favo
rable esta última, por la Presiden
cia, de acuerdo con . los restan! i s 
señores del Tribunal, se -adjudico 
provisionalmente el servicio a don 
Angel Coca y Coca, Ingeniero i\e 
Caminos, Canales y Puertos, vecino 
de Salamanca, con domicilio, en 
Heras de la Glorieta, número uno, 
por la cantidad de doscientas cna- . 
renta pesetas por. kilómetro de pro
yecto aprobado y el compromiso do 
presentar cada trimestre los proyec
tos de treinta y seis kilómetros ele 
caminos, completamente terminadus 
para los tres grupos, objeto del 
concurso. 

Y no habiéndose presentado pro
testa n i reclamación alguna y leíd* 
en alta voz la presente acta, por ui 
Secretario que la suscribe, la firman 
los que constituyen la mesa, en > 
fecha y lugar arriba indicados, 'lo 
que yo certifico. . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de l0*' 
interesados y del público en gen'-" 
r a l . 

Germán Gullón.—Manuel Lanzó"' 
—Miguel Eguiagaray.—José PeUe*' 



MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
EJECUCIÓN del plan de aprovechamientos para el a ñ o forestal de 
1929 a 1930 aprobado por Real orden de 30 de Septiembre de 1929 

S U B A S T A S D E C A N T E R A S 

De conformidad Icón lo consignado en el mencionado plan, se sacan a. pública subasta los aprovechamientos de canteras que se detallan enla si-
guíente relación. Las subastas se celebrarán en la Casas Concejos de los respectivos pueblos propietarios en los días v horas que en la misma se 
expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones genera
les de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN 
OFICIAL del día 13 de Noviembre de 1929. y • 

Número 

4tl AYUNTAMIENTOS PERTENENCIA 

Clase 
de 

aprove
chamien

tos 

Metros 
cúbicos 

de 
un año 

Imciói 

del 
arriendo 

Taucita 

Pesetas 

FECHA f M U HELA CEIEBRV 
CIMIELAISDIASTAS 

M E S Ha Hora 

Preinpuesto 
de ulennlii-
clones gnu-

les 

Pías. Os. 

601 
665 
667 
684 
232 

P r a d o . . . . . . . . . 
Matallana.. 
Idem 
Pola de Gordón. 
San Emiliano.. 

Cerezal.. . . , 
Matallana.., 
Robles.... i . 
Beberinov. 
Torrebarrio 

Piedra 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

50 
200 
60 

500 
50 

5 años. 
5 años. 
5 años. 

10 años. 
5 años. 

15 
100 

m 
250 
40 

Junio. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 

10 
10 
11,30 
10 
10 

25 00 
100 00 
30 00 

100 00 
40 00 

León, 8 de Mayo de 1930. 
EL INGENIERO JEFE, 

R a m ó n del Riego. 

su 
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leiatora de Obras páblicas P m M i * M i 

Rola ;ión de los permisos otorgados por esta Jefatura para conducir vehículos de motor mecánico dorante el mes 
de Abr i l de 1930. 

Mam M 1! N O M B R E S V E C I N D A D Categoría 
Clasa 

da permiso 

2.313 
2.314 
2.315 
2.316 
2.317 
2.318 
2.319 
2.320 
2.321 
2.322 
2.323 
2.324 
2.325 
2.326 
2.327 
2.328 
2.329 
2.330 
2.331 
2.332 
2.333 
2:334 
2.335 
2.336 
2.337 
2.338 
2.339 
2.340 

Francisco Iglesias Calvo , 
Vidal Alonso Fernández 
Jorge Carbajal Valleio 
Francisco Rodríguez Rabanal 
Laureano González Lera 
César Alonso Delás 
Gerardo González González 
Sccundino Suárez Viñuela.. . . 
Julio Ordóñez Blanco 
Angel González Alonso 
Inocencia Alvarez Rabanal. •.. 
Vicente F"ierro Cadenas 
Marcial Fuertes Pemiche.. ¿... 
David Rióll Marafión 
Deogracias Vicente Mangas.. 
Mañano León Murciego....... 
Mariano)Villoría Martínez 
Teófilo González Valladares.. 
Bern'ardino Aller Iglesias... . 
Guillermo Alonso Rodríguez.. 
Silvano Faranco Rodríguez... 
Juan Antonio Moreno 
Pedro Reyero León 
Darío Alonso Fernández 
Manuel Suárez Alonso........ 
Fernando Vega Baca 
Licinio Fernández Fernández. 
Luis Rodríguez Fernández.... 

Galleguillos de Campos 
León. . . . 
Sahagún 
León 
Valderas 
León • 
Lago 
La Vid. 
León 
Idem • . . 
Olleros de Alba 
Villamanin 
León.. 
Idem 
Idem 
Astorga 
Alvares 
Bqñar 
Puente Castro.. 
Val de San Lorenzo.... 
Villabraz 
León 
Idem 
Tendal 
León . . . . . . . 
Benavides 
Campo 
Arganza 

26 
21 
38 
24 
49 
41 
36 
23 
21 
22 
21 
22 
34 
33 
27 
28 
21 
34 
24 
39 
30 
38 
22 
34 
18 
33 
34 
36 

Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tercera. 
Segunda 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tercera. 
Idem. 
Iddm. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tercera. 
Segunda 
I Jem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Liem. 
Tercera. 
Idem. 

Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Primera. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Primera. 
Segunda.; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id m. 
Idem. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL, a los efectos prevenidos en el- Beglament» de automóviles 
de 16 de Junio de 1926.—León,: 8 de Mayo de 1930.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Relación de he automói>tie$ registrado» en esta provincia durante el mes de. Abril tütimo y transferencias habidas 
durante el mismo. . > -

Ksnu «a ninmui 

lesús Bernaldo de Quirós. 
Jesús Bernaldo de Quirós. 
Manuel García y Cotnp.*. 
Alfredo Palomo Rabanal. 
Isaac Suárez . . . . . . . . . . 
Luis Rodríguez . . . . . . 
Marcelo Pérez... . 
Federico Michcl. . . . . . . . . 
Guillermo Alonso 
Román Crespo 
Antonio Flecha........... 
Angel Bcltrán 
Santiago Fguiagaray.... 
Fidel Kotiríguez 
Alalias Carnero 
Florentino Renedo 
Tomás Sánz 
Florentino García Martz. 

Íosé González Palacios, 
smael González 

Vecindad 

Bembibre 
Bembibre.. 
Vega de Espinareda.... 
Cimanes del Tejar.. . . . . 
León. . . . . 
Arganza....... 
León. 
León • 
Valde San Román . . . . . . 
Astorga.:...... 
La Robla.... 
León • 
Idem •• 
Cistierna 
Valderas.. 
Huergas de Babia. 
León 
Villablino 
Valencia de Don Juan . . 
Cistierna 

Marca 

Fordson... 
Idem.. . . . . 
V i h i t . . . . . . 
Peugeot... 
Citroen;... 
Idem.....;. 
Ford . . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem.. . . . . 
Chevrolet. 
Hito . . . . . . 
Ford 
R. I . O 
B. S. A . . . . 
Ford 
Idem 
Chevrolet. 
Dodge 
Ford 

756.595 
754.618 
15.492 
8.983 

47.173 
44.977 

.749.217 

.748.827 

.744.861 

.574.423 
256.277 

2.379 
.715.625 

2.655 
965 

.19S.258 

.746.800 
256.739 
30.922 

.814.623 

n i » . 

21.20 
21,20 
30 
3,87 

17 
17 
17,77 
Í7.77 
17,77 
17,77 
20,50 
27,70 
17,77 
23.40 
3.97 

17,77 
17.77 
20,50 
21 
17,77 

tari rio 1 m M duttn 

Servicio particular 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ' 
Idem. ] 
Servicio público 
Servicio particular 
Servicio público 
Servicio particular 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



T R A N S F E R E N C I A S 

Númars da 
mltrlcul» Duefto anterior DueAo actual Vecindad Fechi U l i trinsitmcli 

861 
839 

1.327 
795 
640 

1.870 
1.135 

364 
686 

1.611 
1.771 

569 
574 
525 
629 

1.705 
898 
637 

1.479 
1.174 
1.677 
1.518 

Angel Congo 
Baldomero Tejerina 
Ulpiano Vázquez 
Antonino Amóla 
Manuel González 
Isidro Costillas 
Gregorio Cañizo 
Nicanor BalLoa 
José Manuel Rodríguez 
Angel González 
Rogelio Serra 
Juan Begué 
Albino González 
[osé Luengo 
Eutimio Fuertes 
Vicente Bayón 
Pedro Mata-
Luis Prieto... 
Luis Casque 
Ambrosio Ordóñez 
Valentín perreras ', 
Luis Prieto...: 

Baltasar Ibán 
Francisco Glez. Valdés. 
Honorato Rodríguez... 
José Galicia 
Silbano Paramio 
Esteban Suárez 
Domingo Zamora 
Eulogio Purras 
Constantino González.. 
losé Alvarez 
Manuel Carreteras 
Heliodoro Carrión . . . . . 
Ricardo Lastra . . . . . . . . 
Salustiano Villafa&e . . . 
Anesio Gutiérrez 
Arsenio Fernández 
Petra Fernández 
Inocencio Bresnes 
A'nbrosio Ordóñez.. . . . 
Baltasar I b á n . . . . . . . . . . 
Hilario Martínez 
Cándido Rey 

León 
Idem 
Valderas 
León 
Valencia de D.Juan.. 
Olleros de Alba 
Sihagún 
Trubia 
Cangas < 
Geras — 
Barcelona 
Valladolid.... 
Idem .. 
Maosilla de las Muías., 
San Miguel del Valle.. 
La Vecilla 
Villatnafián 
León 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Mansilla de las Muías.. 
Riello 

2 de 
4 de 
4 de 
5 de 
5 de 
8 de 
9 de 
9 de 
9 de 

10 de 
10 de 
10 de 
14 de 
15 de 
15 de 
19 de 
19 de 
23 de 
24 de 
24 de 
28 de 
29 de 

Abril de 1930. 
idem idem. 
ídem idem. 
idem idem. 
idem ídem, 
idem ídem, 
idem idem. 
idem idem. 
ídem idem. 
idem ídem, 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóviles de if> de Junio 
de 1926.—León. 8 de Mayo de 1930.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Alcaldía eoiutitucional de 
Vega de Valcarce 

Aprobado por ' la Excma. Dipu
tación provincial el padrón de cédu 
las personales de este Ayuntamiento 
para el corriente año , se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria municipal "para oír reclamacio . 
nes, por el plazo de diez días. 

Igualmente se hallan expuestos 
para el mismo objeto, el- repartí-, 
miento general de utilidades y el de 
ubitrios establecido sobre la venta 
riebebidásespirituosas y alcohólicas, 
por el plaz v de quince días y en la 
misma Secretaria, advirtiendo que 

reclamaciones que se presenten; 
han defuhdarse en hechos concretos, 
precisos y determinados, y contener 
las pruebas de lo reclamado, pues 
•w siendo asi, no será atendida nin-
ííuna de las que sé presenten y en el 
mdipado plazo y tres días más, que 
empezarán a contarse desde esta fe-
c!>*. en que ya quedan cichos repar-
'os de manifiesso. 

vega de Valcarce, 14 de Mayo de 
1»30. - E l Alcalde, Adolfo García. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marta de Ordás 

Las cuentas municipales corres 
pendientes al ejercicio de 1929, qne 
dan expuestas al público en esta Se
cretaría . por.espacio de quince díai , 
en cumplimiento de lo dispuesto eu 
el artículo 126 .del Boglamento 
de Hacienda municipal. 

Santa María de Ordás, :' a 12 de 
Mayo de 1930. —El Alcalde, • Isidro 
Alvarez. 

-- Alcaldía constitucional: de 
Soto y Amio 

Para atender al pago de doscien
tos pesetas que importa la anualidad 
a la Casa Calpe, por adquisición de 
libros para crear la biblioteca en el 
Municipio y otros qne no tienen 
consignación, la Comisión munici
pal perthanentede este Ayuntamien
to ha propuesto que, dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
mismo para el corriente ejercicio, 
se verifique la transferencia si
guiente: 

De! capítulo 1.°, artículo 6.°, con
cepto, 1.°, al capítulo 18, artículo 1.o, 
concepto 1.°, doscientas noventa y 
cinco con trece céntimos. 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
Reglamento de la Hacienda muni

cipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de es te Ayun
tamiento, para que contra aquélla 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo, de quince- días, contados: 
desde el en que se publique-este 
odicto; en el BOLETÍN; OFICIAI de la 
provircia. 

Soto y Amio, 13 de Mayo de 1930. 
—JUl Alcalde, Isidoro González. 

.: Juzgado municipal 
de Santa María del Páramo: 

Don Donato Alonso de la Hnerga, 
Juez municipal de Santa María 
del Páramo. 
Hago saber: Q'ie en los autos de 

ejecucióa de sentencia, recaída en 
juicio verbal c ivi f promovido por 
D. Nicolás de Paz y Paz, vecino de 
esta villa, contra D." M i r l a Juana 
Castro Alvarez, vecin* 'do Soguillo 
del Páramo, deulora, y D . Pablo 
Rodríguez, vecino d-> S.-m Martín 
del Camino, fiador, sobre pago de 
doscientas diez y siete pesetas con 
setenta céntimos, he abordado, en 
providencia de hoy, a instancia del 
acreedor Sr. de Paz y Paz, sacar a 
pública y primera subasta, las fin-
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cas que se expresarán, pertenecien
tes a la ejecutada D.s Moría Juana 
Castro Alvarez, para hacer pago de 
la expresada cantidad y costas. 

1. a Una tierra, en término de 
Soguillo dül Páramo, al pagó de 
Valdebusto, de cabida cuarenta y 
seis áreas y noventa y cinco cen 
tidreas, linda: Este, Angel del Can
to; Sur, camino del Egido; Oeste, 
Nicanor Carbajo, y Norte, José 
María Carbajo; tasada e i cien pe 
setas. 

2. * Otra, en el mismo pago, 
de cabida treinta y siete áres y cin
cuenta y seis centiáreas, linda: Este, 
Agustín Miguel; Sur, Santiago 
Blanco; Oeste, Rafael Cuevas, y 
Norte, mojoneras; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

3. a Oirá, al pago Laguna Dañas, 
de cabida treinta y . siete ávaas y 
cincuenta, y seis centiáreas, linda: 
Este, Miguel Carbájn; Sur, Eugenio 
Mateos; Oésté,-: Teresa Cabero y 
Norte, Eugenio' Matías; tasada en 
ciento doce pesetas. 

4. a Otro bacillar, en término de 
Zambroncinos, al pago del Canalio, 
de cabida veintiocho áreas diez y 
siete centiáreas, linda: Este, Pabló 
Santa María; Sur, José Galbán; 
Oeste, Emilia Martínez,' y Norte, 
Santiago Fernández y Pabló Santa 
María; tasada en trescientas pesetas. 

La subasta tendrá. Ingar él día 
nueve de Junio próximo venidero, 

: y hora de IES diez y seis, en 1» sala 
audiencia de este': Juzgado munici^ 
pal; 'no se admitirán posturas que no 
cabrán las dos terceras : partes de la 
tasación y sin previa consignación 
del diez por ciento de la tasación 
para poder tomar parte en ella. 

Advirtiéndose que no existen t í tU' 
los de propiedad de dichas fin>-as y 
el rematante o rematantes habrán 
de conformarse con la certificación 
del acta de subasta. 

Dado en Santa María del Páramo 
a trece de Mayó de mil novecientos 
treinta.—El Juez, Donato Alonso. 
— El Secretario,"Franc^co Olmo. 

f Y / .0. P . -248 
* • — r — > 

Jnztfado municijpal de Villablino 
Don Aquilino de Lama García, Juez 

municipal de Villablino (León). 
Hago saber: Que hallándole va' 

cante la plaza de Secretario suplen 

te, de este Juzgado municipal, se | tasación y "para poder tomar part» 
anuncia por espacio de quince días,! deberán los licitarlores consignar 
para que los que se crean con dere ' previamente en la mesa del Juzgado 
cho a ella, presenten los documen- jel diez por ciento de la tasación, 
tos en forma, en la Secretaria de t No existen títulos de propiedad 
este Juzgado. ni se ha suplido su falta, por lo c\\w 

Y a fin de que pueda ser publica- el rematante o rematantes se cou-
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- formarán con el acta de adjudica-
vincia el presente anuncio, expido ción. 
la presente en Villablino a trece de 
Mayo de mi l novecientos treinta.— 
El Juez municipal, Aquilino de 
Lama. 

Juzgado municipal de Calzada del Coto 
Don Mateo Rojo üojo , Juez munici

pal del distrito de Calzada del 
Coto. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia, recaída en 
juicio verbal c iv i l , promovido por 
D.- Teófilo Martínez González, veci
no de Galleguillos de Campos, con
tra I) ; Ciriaco Calvo Calzadilla, ve
cino de esté pueblo, sobré pago de 
trescientas diez y ocho pesetas de 
principal y costas causadas y que se' 
causen hasta el completo pago, he 
acordado, en providencia de hoy, a 
instancia del acreedor' don Teófilo 
Martínez, sacar a primera y pública 
subasta las fincas embargadas a di 
cho ejecutado D . 'Ciriaco Calvo, que 
se deslindan a contihuación: -V ,̂ 

1. a, Un - majuelo, en".íérmirio :dé 
este pueblo, a donde llaman E l Ca
ño, hace treinta y ocho áreas y cin
cuenta y dos centiáreas, con cuatro 
cientas setenta cepas,'linda: Oeste, 
de herederos de Gregorio' Andrés; 
Mediodía, de Pedro de la Red; Po
niente, de Victorino Diez y Norte, 
de Jacinto Nicolás; tasado en cua
trocientas setenta pesetas. 

2. a Otro majuelo, en término de 

Dado en Calzada del Coto, a treno 
de Mayo de mil novecientos treinta. 
—El Juez, Mateo Rojo.—Por su 
mandato, Cayetano Seora. 

Í V / 0. P . - 2 6 1 

/ c t ^ - s 
Juzgado Municipal de Fabero 

Ramón López Miguel, casado de 
treinta y seis años vecino de Guima-
ra Ayuntamiento de Peranzanes de 
profesión A'b.irdero hijo de descouo 
dos, comparecerá en la sala Audien 
cías de este Juzgado de Fabero den 
tro de los ochos días de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, a responder de los cárgos 
que se formulan en contra de él por 
haber maltratado de obra y de pala
bra a su sobrina Consuelo Fernández 
Ramón, esposa de Emilio Vega, 
parándole caso de no comparecer, los 
perjuicios a que hubiere Jugar. 
. - Fabero, 11 dé Mayo de 1930. - E l 
Juez^Toribió;(Jarcia Terrón. ' - . . / ' 

ANUNCIO. PARTICULAR 

Comunidad de Regantes de Luisán 
, Por el presente-sé convoca a Jun

ta general ordinaria a todos los par
ticipes de las aguas de los cauces 
de Santa Eulalia y Llagüeros, para 
el día quince del próximo Junio y 
hora de las diez de la mafiana, en t ! 
local de la casa de escuela, con oi 
fin de examinar la memoria y 1'" 

este pueblo, a! Soto, hace diez y cuentas correspondientes al año ar.-
siete áreas y doce centiáreas, con ' terior que presentará está Junta, 
doscientas cepas, linda: Oriente, I Casó' que no se pueda torni'1' 
Maximino Alonso; Mediodía, de! acuerdo p o m o asistir mayoría al-
Juan Encina; Poniente, de Jacinto soluta, se convoca por segunda con 
Carbajal y Norte, de Leoncio Car- i vocatoria para el día 22 del mism" 
bajal; tasado en cien pesetas. j a la misma hora y local. 

La subasta se celebrará en la sala Lugán , 15 de Mayó de 1930.—W 
audiencia de este Juzgado, el día Presideute^Jesús Pérnándoz. 
diez de Junio próximo, a las once, j /£/ / * P. P —250. 

No se admitirán posturas que no : 
cubran las dos terceras partes de la I m ación provino''• 


